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PRAGMATICA,

QUE SU MAGESTAD
HA MANDADO PUBLICAR,
eítableciendo nueva Ley, para que los
Reos , que merecen la pena de Galeras ..

. por delitos intarnes, precediendo. ver-
guenza publica, o azotes, fe apliquen

, a las Mirias de el Almadeo.

-~I' ..A_"'V'''''~~~~~~~~

En Madrid, en la Imprenta de Antonio Sanz,
ImpreiTor de el Rey ~uefrro Señor,
~ y fu Coníejo.



ON FERNA.NDO .
POR. LA 'GRACIA DE DIOS~~

-Rey de Caítilla ~de l..con.1 de
: Aragon, de las. dos Sicilias , de

]e.rufalen, de Navarra, de Gra-" .
nada ; de Toledo, de Valencia,

de Galicia, de Mallorca " de Sevilla J de Cerdeña,.
de Cordova , de Corcega , de Murcia , de jaén,
de losAIgarves de Algecira, deGibralrar , de las
Islas de Canaria , de las Indias Orientales. J y Occi ..
dentales , Islas, y Tierra Firme del Mar:O'cc,ea'no,
Archiduque de Auflria , Duque de Borgoña, de
Brabante, y Milan ~Conde de Abípurg , de Flan ..
des, Tirol, y Barcelona, Señor de Vizcaya" y de
Molina , &c.. A los Infanres , Prelados , Duques:"
Marque fcs. " Condes; Ricos- Hombres , Priores cl:e
las Ordenes, Comendadores , y Sub-Comenda-
dores, Alcaydes de los Caílillos , Cafas Fuertes,
y Llanas; y a los del mi Confej:o, Preíidentcs , y.
OIdores de. las. mis' Audiencia~" Alcaldes , y Al..
guacile·s. de la mi Cafa , Corte , y Chancillerias;
y a todos 10.5 Corregidores, Afsifiente· , Gover ...
.nadores ,.Alcaldes Mayores, y Ordinarios, Al..
g~acci]es', Merinos, Prebofles, Concejos, Uni-
verfidades , Vcintiquarros , Regidores. , Cavalle-
tos jurados, Efende ro s , Oficiales , y Hombres
Buenos , y¡ otros qualeíquier mis. Subdiros , y Na-:-
rurales ,de qualquier eflado , dignidad, o preemi ..

+ocn,ia que fean , <> íer puedan de todas las Ciu- ".'
',A 2 da .. :
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dades ~yitlas, y ,Lúgares deeflos mis Reynos, \,<,

y Se~of~8~~"",aísi Realengos s c,~n!o~de,,~Sefior~'o~
y Ahadéf:lgo:,qu~ aora íon , como a los que ferán
de aqrii-~~:~e.1ante,'y a cada uno, y qualquier .de
vos J a quien efla mi Carta, y loen ella conte-
'nido toca J o pueda' tocar en qualquier manera:
Por quanto en mi Real Orden de diez y feis de
Noviembre del año proximo paílado , fUI, íervi •

. do refolver , que no feremirieífen ya en calidad
de forzados , ni en otro 1110do, a íerv ir en mis
Reales Galeras los fugetos', que (fegun haílaalli
fe havia praéticado) merecierlen por fusculpas
eflapena , porque mi Re'al intcncion era , de que
en lugar de ella fe les impufieííe la que equiva ...
Iicfle ~y correfpondieílc a fus delitos, y que Ce
comunicaííe alos,~Tribupales, y Juece~ a quien
tocaíle para fu obferv ancia. ,Y deípues, con moti.
va de efla providencia, me repreíentó el Obifpo
de Oviedo ~~,tiendo Gaverna'dor. del mi Confejo,
lo que 'tuvo por conveniente, robre que mandé
prevenirle ~ que corno ya .no havia Galeras a que
poder fcntenciar los Reos dignos de efl:ecafl:igoJ
debia cornrnutarfe cíta.pena en aquella , que (fe ...
gun eflaba advertido' antecedentemente) .equiva ..
Iicíle , y correfpondieífe al delito. Y haviendofe
publicado en-el mi Coníejo eflas dos mis Reales
Ordenes , para proceder .con la' debida inflruc .. '
cion ~mando le informaflen la Sala de Alcaldes
de mi 'Caía, y Corte, y las del Crimen dé las
Chancillerías de Valladolid, y Granada, con el
particular de que tenia rcíuclro no fe deílinaffen

-, Reos algunos" en calidad de forzados , a los Ar-
, [enales 4~Marina; y cambienel Superintendente

: '-"" -, " de
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de las .Minas del Alín,~dériJ P,0t ~lo'rocanfe a los
trabajos, y l).enalidadcs: que [epadecian en ellas;
Ht1e numero-de. Re~QsJpodia~,.fuf~ir fin riefgo de
fuga~"óIevantárriicnre yxornoIo executaron reí-
pectivaménrc«. A cuyotiempo .por la Audiencia
de Mallorca¿ .noticiofa. de mi ...Real Refolucion,

. y cuidandodé la,p.e\ga'~:.qite}locia. r~vequivalen-
. te :a 'la de ~aletas-~ J!"halJanCloíe.-pendiente una
cauía de odl0Re6.s:;, que _p.or fus .delirós eran
digrios de.la mas acerba pena extraordinaria, re-
currió a' que fe le declarafíe Ia.efpecie de pena;
que fe.tuvicífe .por correfpondiente a la expref ...

.fada, ~Y enterado .de tódo', .-y de .quanto .el mi
ConCejo me, hizo 'prefente ,-:.y fe~~.eofreció , con
vifla de lo ..expuefto pot mis Fifcales., a Coníulta
de los de. el". de veinte y fiere de.Agofta 'de eíle
.afio , mirando al beneficio de mis Vafíallos :1 y
,que los Reos no queden fin el merecido .c.aitigo,
a que.les.conduce ~~ mala inclinación ~.yq~e fu-
pIa otro en lugar del íextinguido : Me he férvido
refolver , y mandar'; como por.eíta mi- Carta ef...
tablezco , y mando fe promulgue nueva. Ley;
para que defde oyen adelante, los Reos-que me-
rccian las Galeras .por delitos infames ~ preccdien-
do la verguenza publica ~ <> azotes, fe apliquen
por los miíinos. años a .las Minas. del Almadén,
Iiendo par fu íanidadjy .robuftéz apropoíito para
aquellos trabajos: Y que los Reos' de los proprios

'. delitos, pero débiles , tyenfcrmos ~con el adicta-
mento de verguenz:af ~ ,0 azotes " fe. deílincn a los
.Preíidios de :Africa po'r ~l' proprio tiempo en cali-
dad. de gaftadotes : Y los Reos del Efiado Llano;

. ;quet.ienen la pena de Galeras por contravención
, A1 a ,1
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a"&;~Reales 'Pragmatica'sll"U; otros .defitós-, 'que
no 'irrogan infamia , -los hayan de' purgar .en 'los
Preíidios con :Ia miímaccalidad- 'clc"gaftadóres,
dexando ¡..comodexo íiempre ~:ala prudencia jy
arbitrio de los Tribunales! el-aumento-de añosen
la condenacion ;,.y ·la circunftancia de que· cúm ..
plidos, no Calgán )105 -Reos "de. los lugares' a' qu~
fueron. dcftinados un, permjííomic j o el Cuyo,
que deberá ufaríe : con' refpectoal. delito j y:'a la
condicion deldelinquenre.. Y por lo que mira.á
la .Islade MaHprcat

, meditant.e fer en ella muy fre-
é]uentes los robos, efpecialmente -en caminos,
'retÍrando(e los R\e~s a-la Montaña en; quadrrllas,

'. donde.hacen qué~ los. mantengan 'los.'.que tienen
caías en ellas', y 'e"on" cuyo :afylo es fumamenre
dificil el prendenlos , 1. '~ue fi fe quedaran. enla
I~l~ eitos delinquerrtes ferian' muy perjudiciales,
(pudiendo facilmente .c(capár{e a la Montaña-de
qualquieta deftinó donde" efluvieffen: Mando,
que eflos .,'y .Ios.: ciernas 'Reos de .,otfcsdclitos
.atroces', y fens:;~'que' merecieren 'la p,en'a: idé·Ga ..
leras; fe .apliquen alas :Miiias' '; y ¡'quaa'do' por
no 'hav.et'Iugar en 'ellas .no 'pudieren tener efle
deflino-,» fe 'enlbiadrn' a los Prefidios de África;
aplicando a las Obras Reales, ,y publicas los de-

. Jnas Reos-que no .féan de' eíta claífe, aumentan ....
doles'el'riempo , O' minorandofeles , -[egun lacali-
dad de-fas delitos, y qualidád. deIos delinquen-
tes', a" él regul.ado· arbitrio ~de' los Jueces ~'en"cu-
yo deítino fe les pondrá .err, un ~ártel ;, o Ba...
luarte .con bafl anre refguardo ,~del :'que' (aldrán
.~-'el trabajo que' (e ofreciere en -la Plaza, con fu
.~i(iUetc, y Eícolra de uno; 'dos.~;'o: mas 'Cabos
,~ de
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d 1 . .... ~ ""r. r ~ , Ios.d r'·e:;a.C;uatnlcl0n; J' legqn, llt~numero. JO: os ,que e
dia de Friefia"'fotá pnedanrfalir "}l .oir 'Miifa~con, el
m.ifmQ::Jr~fgua17do,;~coñccdicndolcs lpara ' fu fUQ-
íift:e~cta:el- pr@'p~jb 'pre ¡que, al.Soldado de Infan-
te'rla~, 1- -urí vdlido :cada afio " reducido á dos,
camiéas de mtllniGi~)n:,;~dos~pares ae,-,zapatDs", cal-
zones ;, -capoéillo: de. pafio baflo, .'It un fotnbre-
t()~;iy'eflando renférmos ;,fc les 'cure en.los Hü[-

. l'itale~\ ~ dandoles el ,;pan , "y' PIe",;. y .en. defecto
de-Obras Reales, ~ '[e- aplrquen ," y 'deflineri a las
publicas 'de la ~Isla., ~donde huviere mas .ncceísi-
did';" íiendo "de la '-oBI~gacion :d-c~los, Pueblos , en
cuya, jurifdiccjon ,fe'hagar la obra'; contribuirlés
con el pan, y pré por el tiempo que· fe emplea-
ren en ell~_:.I<;>dQi to,;~qu¡il.ql.tiie.rQ~'y ._¿s~J\1ivo-.,. >, .Óu ,

.OC? ll,iloJ~~r~.g~ani;e,icu~:pJ~J y. execure.; ~o.r.tanro, .
. . PS, .m a.ndo ,a'~t~;4pss. .y .cada uno de vos en, vuef-

~¿Qs~biftr'itQ~_ ..,,:,"Juri(dic~rQñe5· " y Parti4os", l~
: l{a.g'~~,saísi 'ob~ervar ~ :Cuplplir~J; ,y exec4.~~tr, '.fe-
g:~n','y cómo' p~r eft~>.il~e~a, !Sey J y Pragl!lafi<::a
Sifa'rtcióá fe refiere ;' y. declara ~.Y" COlpO ir fuera
.Jf~c:~:r~~·y'.pl·oJ?1ulgada en' ,dórte~'; 'y conrra fu
'ie,Fi'dr.).·,y forma ~unos, ni otros ;/no vais J ni paf-
íeis ,,'ni.coníintais ir- 'J • ni.pafíar en manera 'algu-
na,;.,~por-deberte-practicar J corno .mando fe prac-
~lq~u_~eQa mi. Real Dcliberacion, inviolablemente
d.ef~e_ .~l diaen .que fe publicareen M,a~,r.iJd;..10
q;ue tambien fe hadé',ha,er"en las CiudaQes;V~.
Has', y.tu,gares de' todos mis. Reynos , y ~Domi-

\ nías ,.l?uertos Secos, Y' M'ojados; a '(ln de qu.e
'pó'r qua 1el(}'Liier Jue¿es~, y Miniftros de J lIRicia
ft,t:'enga entendidoyporconvenir aísi ->a mi-Real
.Servicio.; y Cauía Publica, .Y.es rambien .mi_~C)-

Iun-
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[untad J que al traslado impreffo de: e,fia mi C.a\íta~
firmado de Don .Jofeph Antonio -de-Yár.za:; tñi
Secretario ~Eícrivano de Cahl~ra de los 'que en el
mi Coníejo 'reft.den;'fe le de ~'a",mifma'fé' que'a
Ia original. Dad~ en: San Lorenzo ~ treinta 'de
Octubre de' mil ferecientos quarenta yn~tú:ve;

, 'YO' EL REY~~Yo Don Aguftin .de Montiano
y Luyando :1 SecretariQ ,del Rey.nueílro .Señor;
la hice efcrivir p(i)r"fu mandado-:' EL Obifpo de,
Barcelona. El' M~rques de Lara. -,El 'Conde-de la
Eítrella. Don Jofeph Bermudez. Doct, Don JuaR;
Antonio Samani'ego. ,R.~giO:rada '.1' Diego -de lal

Fuente. Por el Gnancil1e,t Mayor , 'Diego de la
Fuente., ¡, (., 1, n~ ,~') '..1 ',- '-~. ,

r.ub!.icá~~on~ En la Villa d,e.,Madrid"a quatro de No-
viernbre del \mil:[eteci~ntos y 'quarenta y ,-¡:, , ,j
nueve; en. ét Real PaJ:acfo 'dél Buen-Retiro,
primer P~az~lelá~'.f~en~~del Balcón del R'-ey:
nueftro Señor;', ,:y en la' Puerta de Guada-
[axara, donde ~Ha e~'publico trato , y.~c.<?~
mercio de :105 Mercflderes " y Oficiales,
eílando preCeptes Don Franciíco de la Ma~
raLinares , Cavallero del Orden 'de Alean-
tara; Don Jacinto Jover , Cavallero del de'
.Santiago ;'Don Sancho de Inclán .y~L~yl.
guard.a ; y', Don.Pedro Martinez Feyjoo, .
tambien Cavallero de el miímo Ordendé
Santiago, Alcaldes de fu Real e'a[a ;-y~C'or~
te ,-fe publico la Real Pragmatlca de .s. .M..'
.con Trompetas, y Timbales, por voz.de
Pregonero 'public~' ~ h~~1~n90[~~ambien

pre-
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'. t~~efel~te.sdiferentes Alguaciles 'de' dicha
. 'Real Ca(a , y Co!te, y 0tras\m·ucha~ ~er-:

Ionas , de que certifico yo Don Juan de Pe-
íiuelas , Eícrivano de Cámara , y de Go-
vierno del Confejo por lo tocante a laCa ...
rona de Aragon .. Don Juan de Peñuelas.

Es Copi~1.de la ~a¡ Pragmatica de .S. M • .Y fo Tu6lt°,,;
cacion , que original por sor« queda en mi' poder ,de t¡&/~

~ertific~porel Secretario Muni(la.~'

'. .
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